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...'•j oye*. ÓrdeBGi y innnéiM qti«» hayan do insertarse 
sa los B O L K T I K U O»IJI » i>*s se han de mandar a l Jefe Po
l i t ice respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
(í. ;rore# de 'os inencionadus periódicos. 

<lnl crin ti S Ja AW1 ta US „ 
Sa «abite» tedas lea diaa, excepte laa desalme*** 

Ojicinta: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la lard 

$ PRECIO PE SDSCK1PSM É 
II 

T a r i f a d i n s e r c i o n e s 

£u esn. cap i ta l l levado á domic i l io , í'50 pesetas mérmales anticipadas; 
tuera de e l la , 8'50 w .mes, 10'50 a l t r i n e stre, 21 al semestre y 4¿ por nnaño. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLETÍN, 
oalle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital , directamente por medio 
do car ta á l a Administración con incloiión de l importe de l tiempo le abono 
* n letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 50 peaat 

Id, particulares, i d . i d . id , 0 75 id , 

Número suelto, 50 oéntimos. 

P a r t o ofloini 
Br«<eJdo-*ci»«to9 H o n c e j o d e M i n l o t r o a 

¡3. M. el K e y O. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M . la Re ina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúm 
sin novedad eu su importante s a 

lud. 

De igual beneficio disfrutan ias 
demás personas de »a Augusta Real 
Familia. 
<ÍB I * " I 1 ¿ M i l i . II n I I III.' r i 1 1 i w: 

Gobierno civil 
Secretaria.— Negociado 3.' 

Por la Direooión general de Adminis
traoión, se ha dispuesto, de oonformidad 
oon lo preo8ptuado en el art. 25 dol Re
glamento provisional para la ejeouoión 
de la ley de 19 de O n bre de 1889, dar 
audionoia ft los interesados en el expe
diente que se instruye oon motivo del 
reourso de alzada interpuesto por D. José 
Antonio Serrano Aloftzar, oontra aoue, 
do de la Diputaoión provinoial BO 
nombramiento y sepsraoión de letr 
del Cuerpo de ls Benefioenoia. 

Lo que se snunois en este periódioo 
ofioial ft fin de que en el plazo de veinte 

el arbitrio por ooupaoión de la via públi
oa en las obras de la Gasa de Cerreos, 
sírvase V . E . reclamar y remit ir los s n -
taoodentes del oaso y ponerlo de ofioio, 
en oonooimiento de lss partes interesa 
das á fio de que en el plazo do veinte 
días, á oontar desde la publioaoión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esa provinoia de la 
presente orden, puedan alegar y presen
tar los dooumentos ó justificantes que 
consideren oonduoentes á su dereohe. 

Lo quo se haoe públioo en este B O L E 

T Í N O F I O I A L fi -s efeotos oportunos. 
Madrid 27 de Dioiembre de 1909.—El 

gobernador, F . Requejo. 

i 
Secretaria.—Negociado 2.a 

La Direooión general de Adminis t ra
oión, oon focha 22 del aotual, dioe fi este 
Gobierno lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno ex 
podiente en este Ministerio, oon motivo I 
del reourso da alzada, interpuesto por -
D. Manuel Bruohil lo oontra la resoluoión 
de V . E . valorando terrenos destinados fi 
la calle del Ganeral Pardiúas, que perte -
neoen ai reourreute, sírvase V. E . poner
lo de ofioio en oonooimiento de las par
tes interesadas, á f in de que en el plazo 
de veinte dias, fi oontar desde la publica 
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vinoia de la presente orden puedan ale
gar y presentar los dooumentos ó jus t i -
fioantea que oonsideren conducentes fi 
su dereoho. Sírvase V. E . aousar oon te
da urgenoia reoibo de esta oomunioaoión 

Salvador Garoia de la Lama oentra pro
videnoia da V. E . valorando terreno que 
se expropia para la apertura da la oalle 
de D. Diego de León en esta oorte, sirva 
se V. E . ponerle de ofioio en oonooimien
to de las partes interesa as, fi fin de que 
en el plazo de veinte días, fi oontar desde 
la publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esa prevínola de la presente orden pue
dan alegar y presentar los dooumentos ó 
justifioantes que oonsideren oonduoentes 
fi su dereoho. Sírvase V. E . sousar oon 
toda urgenoia reoibo de esta oomnni a-
oión y acompañe fi ella un ejemplar del 
B O L E T Í N , en que haya sido publioada, 
todo de oonformidad oon lo que dispone 
el art. 25 del Reglamento provisional pa
ra la ejeouoión de la Ley de 19 de Marzo 
de 1889.» 

Lo que se pública en este periódioo 
ofioial fi los efeotos legales consiguien
tes. 

Madrid 27 do Dioiembre de 1909.—El 
gobernsdor, Federioo Requejo 

AYUNTAMIENTOS 
D E 

M A D R I D 

E X T R A C T O 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal durante el mes de Octubre último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 

dlss desde la publioaoión do la presente y acompañe fi ella un ejemplar del B O L E -

orden, puedan los interesados alegar y T Í N , on que haya sido publioado, todo do 
'presentar on diohe Centro directivo los conformidad oon lo que dispone el ar -
doonmontos ó justifioantes que oonside
ren oonduoentes fi su dereoho. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1909.—El 
gobernador, Federioo Requejo y A vadi
llo. 

Sección de examen de cuentas y presupues
tan municipales. 

E l i lustrlsimo señor direotor general 
de Administraoión oon oficio feoha 21 del 
oorriente me dioe lo que sigue: 

«Exorno. S r . : Instruido el oportuno 
expediento ou ésto Ministerio, oon mot i 
ve del reourso de alzada interpuesta per 
el Exorne. Sr . Presidente del Ayunta-

.miento de esta aorta oontra providenoia 
de ese Gobierno que estimó el reourso 
de ls Sooiedad Torfin y Harguidey sobre 

tíoulo 25 del Reglamento provisional pa
ra la ejeouoión de la Ley de 19 de Ootu
bre da 1889.» 

Lo que se publica en esto periódioo 
ofioial pers los efeotos legales consi
guientes. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1909 — E l 
gobernador, Federioo Requejo. 

Secretaria.—Negociado 2.* 
Expropiaciones 

La Direooión general do Administra
oión oon feoha 22 del aotual, dioe fi este 
Gobierno lo siguiente: 

«Exorno. Sr . : Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del reonrso de sisada interpuesto por 
D. Tornes Moranoosen nombr. ds D. Jesé 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 8 

(Continuación) 

Aprobar un presupuesto de 1.500 pe
setas oon oargo al orédito oonsignado en 
el oap. V, art. 2.*, 03noipto i . * , «Obras 

( de reparación» del vigente», para obras 
de recomposición de la booa mina que 
oenduoe el agua al sezunde asilo de A l 
oalá de Henares. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
do reforma en el hotel núm. 2 ds la oalle 
de Mente Esquinza, oon vuelta fi lo da 
GÓ'OVh. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de smpiiaoión en el edifioio oelegio t i t u 
lado «La Eduoaoión femenina», sita en si 
paseo del Cisne, núm. é. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de reforma en la oasa núm. 15 de la oa
rretera do E l Pardo. 

Conoeder lioenoia para la recenstruo 
oión de unas naves del edifioio situada 

! eu la TIho da Alberto Aguilera, núme
ro 4. 

Conoeder lio noia para aumentar dos 
pisos en la oasa número 6 ds la oalln dal 
Cardenal Cisneros. 

Aprobar oomo ampliooión del aouerdo 
sobre insistenoia de la apertura legal de 
la calle ds Sebastifin Herrera, las pro
puestas hechas por les dueños de los te
rrenos, almitiendo la cosió i gratuita de 
la mitad de los necesarios par la vía y 
señalando para ei reato abonable el pre 
oio de 18 pesetas metro, en quo fuaron 
tasados per el arquiteoto munioipal, ou
yo importe se satisfará fi la Sooiedad 
«Los OBfés, hoteles y restaurante de M a 
drid», dueña hoy de les expresados te
rrenos, en oédulas del Ensanohe, por 
todo su valer nominal, en el aoto del 
otorgamiento o la esoritura. 

Aprobar un orédito, importante pese
tas 1.905*76, oon destino á la ejeouoión 
de las obras neoesarias para transfor
mar en Escuelas públioas los hotelss del 
paseo de Ronda, expropiados por el 
Ayuntsmiento á los Sres. Monsalve y 
Garoia Bernabé, cuya suma podrfi dedu-
oirse de las 75.000 pesetas consignadas 
en el oap. IV, art. 2.°, oonoepte 5.* del 
vigente presupuesto, para mejoramiento 
de la enseñanza. 

Tomar en consideración y pasar ft la 
l Comisión correspondiente las siguientes 
¡ proposiciones: 

Uns, para que del proyeoto general de 
alcantarillado se desglose la parte refe
rente fi los barrios de la Prosperidad y 
Guindalera y se preponga oomo proyeo
to aislado, haoióadose las obras oon oar
go s i presupuesto de 1911; otra intere
sando que se nombre personal psra los 
servioios munioipales, oon destino exolu
siva fi les barrios de la Prosperidad y 
Guindalera; otra, para que se agreguen, 
dentro de la distancia máxima de 10 k i 
lómetros del término de la oapital, les 
grupos de poblaoión que convengan, 
oumpliendo fi estos fines lo prevenido en 
la ley Munioipsl, y etrs, para que el 
arriendo de Consumos no oobro dere
ohos per oantidades inferiores ft un k i 
logramo. 

Consignar en aota el sentimiento de la 
Corporsoión por el fallecimiento dol 
Exorno. Sr. Conde de Vilana y Sr. Ro 
dríguez de Celia, ex-oonoejales de esto 
Ayuntamisnto. 



I 
Dar laa graoiaa á la Comisión organiza

dora del Congreso universal de la poesía 
qua se oelebrará en Valanoia en las últi
mos días dei presente mes, por sn atenta 
invitación, y designar al oonoejal Sr . D i -
eenta para qua oatente la representación 
de este Ayuntamiente en dioho C o n 
greso. 

Que asista una representación del 
Ayuntamiente al Congreso munioipal que 
en breve habrá de oelebrarse en Barce
lona, íaoultande A la presidenoia para la 
designación de la persona que haya de 
ostentar dioha representación. 

Sesión extraordinaria del áia 23 
Dada leotura de dos Reales deoretos, 

per lea que se admite la dimisión del oar
go de aloalde presidente ai excelentísimo 
señor oonde de Peñalver, y ae nombra 
para sustituirle al excelentísimo señor 
D. Alberto Aguilera; el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Aoto segnido al excelentísimo ssñor 
oonde de Peñalver hizo entrega de laa ln 
aignias del cargo de aloalde presidente 
al excelentísimo señor D. Alberto Agu i 
lera. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Fué aprobada el aota de la sesión an 

terior. 
Se acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despaoho de laa 
Comisiones en 26 del aotual y dejarla A 
disposioión de la señores oonoejeles. 

Quedar enterado y pasar A la Comisión 
oorrespondiente, una Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación, por la que se 
ooucede s i Ayuntamiente de Barcelona 
nn plazo de un año para que se proponga, 
ai antes no se ha aprobado el nuevo pro
yeoto del régimen looal, de una manera 
oonoreta los procedimientos que estime 
neoessrios para la fáoil ejeouoión del 
Real deoreto de 6 de Abr i l de 1905, r e 
gulando el servicie de Mataderos; enten
diéndose que durante dioho plazo y has
ta qne el Gobierno diote las aolaraoiones 
y disposioces concernientes s i indioado 
f in , se regulará el expresado servicio por 
el anterior régimen. 

Pasar á la Comisión oorrespondiente, 
por si estima procedente la interposición 
de reourso contencioso, una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la 
qne se fija oemo cantidad abonable per 
el metro cuadr . io de terreno de los 
245*87 metros ouadrados expropiados 
para ensanche de la vía públioa del solar 
número 10 de la oalle de San Opropio 
|f suma d»> 180 pesetbs, más el 3 por 100 i 
de afección, qne dan al terreno un valor 1 
total de 45 584*29 pesetas. 

Quedar enterado de un deoreto de la 
Alcaldía presidenoia nombrando aeore- j 
tario eepeoiai de la misma, non la asigna 
oión anual de 5.000 pesetas, oonsignadaa ¡ 
en ol art. 7." del oap. I del presupuesto ; 
vigente. 

Quedar enterado de haber trasladado 
au residencia fuera de Madrid varios ve 
oinos. 

Otorgar un premie de 500 pesetas oen 
destino al oencnrs > de tiro que le repre
sentad' n provinoial de Madrid proyeota 
celebrar en el presente mes, satisfacién
dose dioha suma oon osrgo al orédito 
oonsignado en el oap. X I «Imprevistos*, 
del presupuesto vigente. 

Aprobar un presup este de 629'33 pe
setas, oon oargo al oap. IV, art. 2.*, oon
oepto 5. a del vigente del Ensanche, en 
aa teroera zona, para la oolooaoión de 
aoeras delante do la finoa núm. 4 de la 
oalle de Joan Duque. 

Aprobar lea pliegos de oondioiones 

y anunciar subasta oon sujeoión A ellos, 
para oontratar el suministro de piensos 
para el ganado de la caballeriza del E x 
celentísimo Ayuntamiento, Laboratorio 
qnlmioo munioipal, Asilo de Son Bernar
dino y oementerio de Nnestra Señora de 
la Almudena, desde 1.a de Enere da 1910 
A 31 de Dioiembre de 1911, oaloulAndose 
el importe anual de eate suministro, al 
solo efeoto de la oonatitnoión de flanea, an 
34.710 pesetas, que será cargo á las co
rrespondientes partidas de loa respecti
vos presupuestos. 

Aprobar ol proyeoto de distribución 
de fondos para el próximo mes de No
viembre, por ouenta del presupueste v i 
gente del Interior. 

Conoeder á un guardia munioipal i m 
posibilitado para el servioio y que ouen
ta veinte años, diez meses y oobo días de 
servicios, una pensión anual ds 500 pe
setas, teroera parte de 1.560 pesetas que 
oomo mayor suelde ha disfrutado por 
más de dea anea y le sirve de regulador. 

Fi jar el tipo de 40 por 100 de reoargo 
munioipal sobre ls ouota de oontr ibu
oión industrial en el ejeroioio de 1910, 
máxima á quo se halla autorizada la Cor
poraoión por la ley de 3 de Agosto de 
1907, y oomtrnioar este acuerdo á la A d 
ministraoión de Haoienda de la prov in
oia á efectos de la formaoión de la ma
trloula. 

Consentir la providenoia gubernativa, 
revocatoria de deoreto de la Alcaldía 
Presidenoia, por el que se dispuso la se
paración de les locales destinados á oafés 
eoonémiooB de los destinados á la venta 
de leohe fría, s i bien d jando subsisten
te la prohibioión de oolooar mesas en lss 
puertea de diohos estableoimientos para 
la venta del expressdo srtioulo. 

Conoeder lioenoia para establecer una 
carbonería en la oasa núm. 21 de la 
oalle de la Libertad. 

Conoeder lioenoia para la apertura de 
nna vaquería en el paseo do Rondo, fren
te al Hospital de San Juan de Dios. 

No mostrarse parte en la oausa orimi 
nal que instruye el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital por 
lesiones producidas A Emi l io Gaona 
López por el oarro ouba destinado al 
riego, al ohooar oon el tranvía de la Com
pañía general de Traooión en la oalle 
del Paoifioo, sin que por esto renunoie 
la Corporaoión A la indemnización qne 
pudiera correspondería. 

Conoeder lioenoia para instalar un m o 
tor eléoti ioo de oinoo cabi l los de fuerza, 
oon deatino á aooienar uu montaoargas 
en ls oBsa n ú m . 13 de la oalle de Oló-
zaga. 

(Continnará.) 
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Ministerio de la Gobernación 
S U B S E C R E T A R Í A 

Par el Miniaterio de la Guerra, en Real 
orden feo^a 15 del aotual, se dice A éste 
de la Gobernaoión le que sigue: 

cExorno. Sr. : Interesado por el coman 
danteen jefe de las fuerzas del Ejéroito 
de operaciones de Meli l la, en esorito de 2 
del aotual, qne por ese Ministerio sodio-
te una disposición de oaráoter general 
para que lea aloaldea de lea puntos en 
que hayan fijado su residencia las oleses 
é individuos de tropa que disfrutan l i 
oenoia per enfermos, les adviertan de la 
necesidad que tienen de juatlfioar su 
existenoia en debida forma, A f in do que 
ne ae enterpezoa la maroha administrati
va de leo Cuerpos. 

«El Rey (q. D. g.) ha tenido A bien re
solver se manifieste A V . E . lo expuesto 
psra la resoluoión que preoedo.» 

Cuya propia Real orden, oomunioada 
por el señor ministro de la Gobernaoión, 
traslado A V . S. para sn oeneoimiente y 
efeotos, debiendo dar á eata disposioión 
la debida pnblioidad en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , para que llegue A oonooimiento de 
loa interesados y se onmplimente A la 
mayor brevedad. 

Dios guarde á V. S. muohoa años. Ma» 
dr id 23 de Dioiembre de 1909.=E1 subse 
oretario, S. Alba. 
Señor gebornador oiv i l de la previnoia 

de . . . 
(Gaceta 25 Dioiembre.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N O 1 A L 

Don José Aparioi y Clemente, ofioial de 
Sala de la Audienoia territorial y pro -
vinoial de Madrid. 
Certifioo: Que preoedente del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Con
greso, pende ante esta superioridad, se
oretarla de D. Antonio Martínez del Cam 
po, unos autos oiviies seguidos p r den 
Jul io Delefeu Garola oon D. Eduardo 
Crespo Ayuso, sobre pago de ooheoientaa 
ouarenta y tres pesetas, intereses y oca -
tas en los ouales se ha diotado'por la Sala 
segunda de lo oivi l de esta Audienoia, la 
sentenoia ouyo enoabezamiento y parte 
dispositiva iice asi: 

Sentenois número 159 = E n la v i l la y 
oorte de Madrid A veintiséis de Neviem -
bre de 1909. E n el juioio ejeoutivo qne 
ante Nos pende en v i r tud de apelación 
remitido por el juez de primera instan
oia de' diatrito del Congreso y seguido 
entre partes: de nna, oomo demandante y 
apelado por ei D. Jul io Delofeu Garola, 
industrial , el oual no ha oempareoido en 
esta instanoia y por sn rebeldía se han 
entendido las diligencias oon les estra
dos de este Tr ibunal ; y de otra, oome 
demandado y apelante también por s i 
D. Eduardo Crespo, empleado y de esta 
veoindad, representa lo por el prooura
dor D. Celedonio López Serranillos y 
defendido per el abogado D. Isidoro, so 
bre page de oohooientas ouarents y trea 
pésetes, intereses y oostas. 

Fallamoa: Que debamos oonfirmar y 

au publioaoión en el B O I T I N L OFIC IAL de 
la previnoia, pongo el presante en M a 
dr id trea de Dioiembre de m i l noveoien
tos nneve. 

E l ofioial de Sala, 
Joaé Aparioi. 

(Núm. 4.011.) (0 . -258. ) 

E X C M f c J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar 

tículos 22 y 23 del Real decreto da 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provistos, interina de 

las escuelas de sue ld i inferior á 825 pesetas, 

se cune de é los maestros qne aspiren á l a v a 

cante de la escuela incomp eta de asistencia 

mixto ds N i varre ion l * , e l plazo de claco dias, 

á contar desde el de a fecha de este anuncio, 

para qne presenten en ia Secretaria de la J u n 

ta sus instancias dirigidas al sefior gobernador 

presidente de la Excelentísima Corporación, 

acompañándolas de las hojas de eervicios de 

bidamente certificadas. 

Los maestros qne no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos, 

copia del título pro'eeional compulsa ta por la 

! Secretaría, certificación de depó ito para d i 

cho titnlo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pr i 

mer año de grado elemental ó la certificación 

de aptitnd si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo C' s o , los maestros aspirantes debe 

rán señalar sus respectivas solicitudes el 

demici io ó punto de sn habitual residencia 

Lo qne se 'a^e público para oonooimiento 

de ¡os i n t e r e s a d o s -y á l oa efectos prevenidos. 

Madr id 27 de Diciembre de 1909.—El secre

tario, Rafael López M ra. 

Tesorería ve Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Derechos reales 

A t o D E 1909 
Por la Tesorería de Haoienda de esta p r o 

v inc ia , se ha dictado la providencia siguiente: 

oonfirmamos con imposioión de las ooa, 2 . D e conformidad con lo dispuesto en el a r 

tas de "3 ta instanoia á le parte Bpelanf$\Lé/'UL0 50 de la Insirucción de 26 de Ab r i l de 

la expresada sentenoia apelada, por W T i 9 0 0 , declaro i curaos en el primer grado da 

oual, ae deolara no haber lugar á estimar ¡ apremio y rec»r*o de 5 por 100 sobre el ist
ias exoepoiones de pago y promesa de no 
pedir adooidss por D. Eduardo Crespo y 
meod oseguir Helante la ejeouoión pro
movida oontra él hasta el oompleto pago 
de lo suma de oohooientas ouarenta y trea 
pesetas de oapital, intereses de oinoo per 
oiento desdo 1.a de Octubre de 1904, los 
legales vencidos desde la preaentaoión 
de ln demanda y las oostas. 

Así por esta nnestra sentenoia, qae se 
hará saber al litigante en la forma quo 
proviene la ley, le pronunciamos, man
damos y f i rmamos.=J. González Tama-
ye =Juan de Cisneos.—Baldomcro G u 
itón, José S. Méndez. 

Publioaoión.—1 cIda y publioada fué la 
sentencia anterior por el aeñor D . José 
S. Méndez, magistrado de la Sala segun
da de eata Audienoia y Poniento en es
tos autos, estando oelebrando audieroia 
públioa dioha Sala en el día de hoy, de 
que yo el relator seoretario eertifioo. 

T p i r a que conato y pueda tener lugar 

porte (i sus descubiertos, A los contribuyen -

tas sujetos á d icha tribntación en esta corte, 

que pertenecen á la zona quinta, y qne r e 

sultan inclnídos en la relación qoe qneda en 

esta oficina. 

Soledad Mee A Moróte Hi lar io Palomero, 

Lu i s Martínez, José Ossorio, Sooiedad Anó 

n ima Oinefluo, Víotor Luekh&u*, Pedro A r r o 

yo, Pedro A m a s i a , Eugenio Mo l in i , Miguel 

Qarcía, José Torrón, José Maldonado, María 

Carmen Maldonado, Mariano Maldonado, 

Dionisio Segur.", Francisco Gonsalo, Luis R a 

fael González, Teres-' Sánchez, Pilar Pérez, 

Juan José Peres, María Pérez, Domingo M o 

reno, Emi l i a Prtllel, mi l ia Vi l laverde, A g u s 

tín Rodrigues y Federioo Grases. 

E n cumplimiento del art. 61 de la m i s a s 

instrucción, pnblíqnene «sta providencia en e l 

B O M T Í N O F I C I A L de ls provincia y entregues-

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos los requisitos correspondientes. 



L o qne se hace público ea conformidad da 

lo prev nido < n dicho art. 61. 

Madr id 27 de Diciembra de 1009.—El teso

rero de Hacienda, F . Ru i s da Gr i ja iba . 

a t o D I 1909 
Contribución accidental 

Por )a TesorerÍH de Hacienda le esta p ro 

v inc ia se ha dictado la providencia eignientei 

Oe conformidad con lo dispuesto en el ar-

tico lo 50 oe la Instrucción de 30 il Abr i l de 

1900, declare incarsoa en el primer ,r ado de 

apremio y rocano de 6 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos á los cont r ibuyen 

tes aojólos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenece ala zona primera 7 que resu l 

tan incluidos en la relación que queda en 

esta oficina. 

Bn cumplimiento del artículo 51 ¡e la m i s 

ma Instrucción, publiques* esta providencia 

en e l B01 F T Í S O F I C I A L de la provincia y 

entregúense A la acción ejecutiva los respec

tivos valores, previos los requisitos corres

pondientes. 

L o que se .nace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho artfcnl") 51. 

Madr id 27 da Diciembre de 1 "09.=-Kl teso

rero i e Hac i enda .—F . Rula de Gr i ja lba . 

ADMINISTRACION 
D E i A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A 

MOMEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 5 de Febrero próximo, fi lss 
deoe de ia mañana, ae oelebrará en mi 
despacho de esta Fábrioa, subasta públi
oa pera oontratar el suministro de papel 
blanoo oontinúa que se oonsidera neoe-
sario para la elaboración de timbrea en
gomados de todas clases en la misma du
rante las años 1910,1911 7 1912. 

L o quo se anunoia para que las per
sonas que quieran tomar parte en la l i 
oitaoión púadan examinar el pliego de 
oondioión es que os tara de manifiesto en 
el Negoofedo correspondí míe de este 
establecimiento, donde también se les 
facilitará cuantos datos y noticias pue
dan intensarles todos los dlss hábiles 
durante las horas de ofioins. 

Lss proposioienes habrán de ajustarse 
s i modelo que fi oontinusoión se inserte: 

Modelo de proposición 
Den , fa

bricante de papel, veoino de , 
que vive oalle de 
número , ouarto 

, que reúne ouantas oirouns
tanoias exige la ley pera oontratar oon 
el Estado, enterado del anunoio inserte 
en la Gaceta de Madrid romero 

feohs , ó en 
B O L E T Í N OFIC IAL de ests provinois, nú
mero feohs , 
y de ousntos requisitos se previenen en 
Ol pliega de oondioiones aprobado para 
adquirir oon arregle al mismo en subas 
ta públioa, oon destino s i serviola de la 
FfibrioH Naoianal de la Moneda y T i m 
bre, veintiún mildosoientas ousrents res
mas de papel blanoo oontinuo de dife
rentes tamaños y un oinonenta por oien
to de dioha oantidad qus oemo mlx imun 
pueden pedirse en leo años 1910,1911 y 
1912, se compromete á entregar en d i 
ohe estableoimiente el referida papel, 
oon sujeoión estriota al menoionado plie

go de oondioiones, el oual aoepta sin re
serva alguno y sin alteración ulterior par 
los preoios siguientes: 2.400 resmas dol 
tomsño A, á pesetas oénti
mos (en letra) la resma; 
1.500 reames del tamaño B , á pésetes... 

. . . céntimos (en 
letra) la idem; 540 reamas del tamaño C, 
á pesetss oénti
mos * (ep letra) 
la Id., y 16.800 resmas del tamttñe D, fi 
pesetas oénti 
mos (en letra) 
la Idem. 

(Feoha y firma del interesado), i 
Madrid 28 de Dioiembre de 1909. 

E l administrador, 
M . Díaz Gómez 

(Núm. 4.097.) (E.—785) 

INSPECCION PROVINCIAL 
D E S A N I D A D 

CIRCULAR 

Para el exaoto onmplimiento de ouan
to se ordena por la Inspeooión general 
de Sanidad Interior un oiroular de 21 da 
Mayo último, referente fi estadísticas de 
morbilidad, los señores alcaldes de los 
puebles de esta provinoia que se expre
san en la preeente relaoión, se servirán 
manifestar oon la mayor urgenoia á ests 
Inspeooión provinoial de Sanidad, si en 
menoionados pueblos existen hospitales 
en donde se administre la caridad, y oasa 
negativo también deberán manifestarlo, 
amonestándolos oon la impesioión da la 
multa correspondiente, oaso de dejar i n 
cumplido este servioio. 

Pueblos que se citan 
Brúñete, Braojos, Buitrago, Cabanillas 

de la Sierra, Camarma de Eateruela, 
C l O m p o z n e l o e , C a r a b a n o h o l A l t o , C h i n 

chón, Daganzo, Esoorial, Garganta, Ge
tafe, Leganés, Mósteles, Navaloarnero, 
Pinto, Rasoafria, San Agustín, Santos de 
la Umosa, Torrelaguna, Torremeoha, V i 
l ia del Prada, Vel i l la de San Antonio, 
Valdaraoete, Valleoas. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1909. =*El 
gabernador, FeJerioo Requejo. 

PHOVIÜENCIA^ JUOICIAÜS 
J u a g a d o s militares 

G E R O N A 

Julián Fernfindez Carrascosa, natural 
de Chinohón, soltero, jornalero, de 22 
sños, se ignoran sus señas personales, 
vivió últimamente on Chinohón, pro
vinoia de Madrid, ae le oita por falta de 
oonoentraoión, ante el segando teniente 
juez instruotor del regimiento Infante 
ría de Asia, núm. 55, D. Arturo Tous 
B r n , en término de treinta días. 

Gorena 10 de Dioiembro de 1909.=E| 
segundo teniente juez instruotor, Arturo 
Tous. 

(Núm. 4.072.) (B.—3.334. —bis.) 

Don Fructuoso Ayals Genzfiloz, coman
dante de Infantería y juez permanente 
de esta primera región y juez instruo
tor de ls oausa qno se instruye al direc
tor del periódico El País per un ar
ticulo titulado «Revelaoienes de un 
expolióla» «Las Bambas de Baroelona» 
«Reguero de Sangre» «La oasa de Fe 
rrar». 
Per el preeente edioto llamo, oito em

plazo fi les paisanos que se citan: 

D. Antonio Tressols, exoedente en Bar
oelona, inspeotor de vigilancia qne fué 
en dicha poblaoión y L s Presa Teiseider, 
D. José Mi l lor y D. Antonio Ramírez 
(a) Memento, se les oits paro prestar de
olaraoión en dioho oausa diotada por el 
oomandante de Infantería D. Fruotuose 
Avala Genzfilez jnez permanente de la 
primera región, para que en el término 
de veinte dios oomparezoan en este J u z 
gsdo, situado en ls oalle San Nioelfis, nú
mero 3, principal, dereoha, y ante el juez 
oitado. 

Dada en Madrid fi 24 do Dioiembre de 
1909. E l comandante juez instruotor, 
Fruotuoso Ays la . 

(Núm. 4.095.) (B.-3.352.) 

¡ r ' U « f t o s d o 1 . a ¡ n - d a n j i t 

B U E N A V I S T A 

E n v ir tud de providenoia diotada en 
20 de! aotual per el señor juez de p r i 
mera instanoia del distrito de Buenavista 
de ests oorte en el juioio ejeoutivo pro« 
movido por D . Adolfo Merfin de Loredo, 
oentra D. Cayetana Maroohel Pesquera 
sobre pago de un orédito hipoteoario, se 
saoan fi subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, las si guientes f in
oas: 

Pr imera. Una oasa le novísima oons
truooión, Bita en esta oorte y su oalle del 
Rosario, número 13, que ooupa una su
perficie de 84 metros, 22 dsoímetres, 
equivalentes fi 1.085 pies: l inda por su 
faohada oon dioha oalle; por la dereoha, 
entrando, eon el solar núm. 15; por ls 
izquierda oon el selsr núm. 11, y per ls 
O H pal. u ó tustaro oon la oasa numera 10 
de la calle de San Bernabé; oonsts de só
tanos su primara orujia, y ds planta 
baja, prinoipal, segando y toroero, oon 
armaduras en toda ou superf iof e. 

Segunda. U a soler sin númemere r a 
dicante también en e s t a o e p i t a l , oen ana 
superfioie de 468 metros, 63 deoímetros 
cuadrado , equivalentes fi 6.035 pies, 83 
dóoimos, lindando por le fachada pr ino i 
pal ó Norte oon la oalle de Malead >z V a l -
dé?; por la dereoha, entrando, ú 0¿ste, 
oon la añile Blasco de Garay; por la i z 
quierda ó Eate, con osea de D. Pedro Gó
mez y Salazar, y por la espalda ó Sur oon 
oasa de D. Nemesio Martín. 

En la oonfluenoia de ias do citadas ca
lles (viento noroesto) hay un ohaflán de 
oinoo metros. 

Dicha subasta, que se anunoia por el 
presente tendrá lugar en la Sala-Audien
oia de este Jazgido, sita en la oalle ¡del 
General Castañ?s, número nao, el día ve
intinueve de Enero próximo venidero i las 
dos y media de ra tarde, priviniéndose á 
ios lioitadores: 

Primero. Qae el tipo del remate es, 
respecto de la oasa número 13 de la oalle 
del Rosario, el de treinta y cinco mil pe
setas, y en cuanto si solar de ls oalle de 
Meléndez Voidés la oantidad de dtociocho 
mil pesetas, valoración dada por los i n 
teresados,de oomún aouerdo psra este 
efeoto en el oontrato de préstamo or ig i 
nario del juioio. 

Segundo. Qae no se admitirán postu
ras qne no oubron lss dos teroerts par
tes del expresado tipo, pudiéndose haoer 
á oalidad de ceder á un tercero. 

Teroero. Para tomar parte e a la s u 
basta deberán oonsigner previamente loo 
lioitadores en la masa del Juzgado ó Ca 
j i general de Depósitos el diez por oiento 
del expresado tipo, sin onyo requisito 
no serán admitidos, y 

Cuarto. Que los títulos do propiedad 

de las reseñadas finoas, suplidas en par
te por oertifiosoión del registro estarla 
de manifiesto en esoribanla para qae 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parto en la snbasts, debiendo 
les lioitadores conformarse oon ellos s in 
dereohe á exigir niugunoa otros. 

Dado en Madrid á veintiuno de D i 
oiembre de mi l novecientos nueve, 

Alberto Vela y López 
E l escribana, 

Antonio Agui lar . 
Ea oopia. 

E l esoribano, 
Antonio Agui lar. 

(A.-516.) 

C H A M B E R I 
Por el presente, y en v ir tud de provi

dencio diotada por el señor juez de pri
mera instanoia del distrito de Chamberí 
de esto oorte, oon feoha tres del aotual 
en sutes ejecutivos promovidos por dan 
Franoisoo Guerrera Barbero, oontra do
ña Lorenza Rosodo, aobre paga de peso-
tas, se saoo á lo venta en públioa subasto 
un orédito por valor de 1.455 peseta*, 
oontra doña María Fernández Ceids, boy 
su hija y heredera deña I e i l ra Ros 'da 
Fernández, garantido oon hipoteca ea-
peoial sobre una oasa sitúala en lo oalle 
de AlfenBO V I ds lo v i l la da Cebreree, 
inscrito en el Registro ds ls Propiedad, 
correspondiente á nombre de D. Santas 
Lastra . 

V para el remate de diohe orédito oa 
señala el dio veinticuatro de Enero pró
ximo á laa dos de su tarde, en la Sois 
audienoia de este Juzgado, sita en lo oa
l le del Generol Castaños, número 1; 7 oa 
advierte que no se admitirán posturas 
que no oubron las des terceras partes dal 
referido orédito: que para tomar parte on 
lo subasta deberán contigo ar los l ioita
dores el diez por oiento del mismo; 7 qae 
para más detallaa se facilitará en la ea-
oribania, durante las horas de aui ieneis . 

Madrid 16 de Dioiembre de 1909. 
V.* B . ' 

E l juez de primera instancia, 
José Martínez Enriquez. 

E i escribana, 
lioenoiado 

G r a s e s V i d o l . 
(Núm. 4.080.) (C—254.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Franoisoo Fabié 7 Gutiérrez da lo 

Rasilla, juez de primera instancia é 
instruooión de eete Re 1 Sitio de Sea 
Lorenza del Escorial y su partido. 
Hago ssber: Que para pago de las res

ponsabilidades psouni arias impuestas al 
penado Manuel Sanz Marti a en oaasa 
qae se le siguió en este J u 'gado per ol 
delito de hurto oen el nú maro oiento 
oinouenta y siete de m i l noveoientos sie
te, se saoan á la vento en públioo subasta 
por segunda vez oan la rebaja del veta-
tioinoo per oiente los siguientes finoas 
rsdioantes en término de Orejano, pro
vinoia de Segovia, partido judioiol do 
Sepúlveda. 

1/ Un prado al sitio de lo Fresneda, 
de teroera oalidad, do oaber dieoiaeis 
áreas, veintibéis oentiáreas, que l iada : 
por Oriente, Antonio Sanz; Sar, el r i o ; 
Poniente, Estanislao Mingues y Norte, 
Celada de ganados, tasado en oiento s e 
senta y oinoo pesetas. 

I . ' Otro prsdo al sitio dol Arroyal 
de teroera oalidad, de oaber dieufoóis 
ároas, veintiséis oentiáreas, que lindas 
por Oriento, arroyo; Sar, Isidoro Benito ; 
Poniente, tierras labrantías 7 Norte, M i -



miel Hernán*; tasada en oiente veinti
oinoo pesetas. 

3. a Unu tierra á la Huelga, de segun
da oalidad, de oaber siete áreas y diez 
oentiáreas que linde: por Oriente, Juana 
Minguez; Sur, una Hn.it; Poniente, Pablo 
Merino, y Norte, el rio; tasada en treinta 
y seis pesetas. 

4. a Otra tierra en las Huertas, de se
gunda oalidad, de oaber un área ooho oen
tiáreas, que liúda: Oriente, Felipe Her 
nans; Sur, Juana Minguez; Poniente, To
r ib io Galle, y Norte, ee ignore; tasada en 
siete prsetos oinouentc oéntimos. 

5 . a Otra tierra en 'a Vega del Arenal, 
de segunda oalidad, de dos áreas ouaren
ta y seis oentiáreas, que linde: Oriento, 
Ramona Merino; Sur, Isidoro Hernanz; 
Poniente, Guil lermo Sanz, y Norte, J u a 
na Hernanz; tasada en dooe pésetes. 

6 . a Otra tierra en el Monteoillo, de 
segunda y teroera oalidad, de onoe áreas 
y sesenta y tres oentiáreas, que linda: 
Oriente, oamino; Sor, Isidoro Garoia; 
Poniente, oarretera provinoial, y Norte, 
Luoio Hernauz Ssnz; tasada en treinta 
pesetas. 

7. a Otra al mismo sitio del monteoi 
l io , de teroera oali ad, de siete ¿reas y 
veintinueve oentiáreas; linde: per Orion-
te, oamino; Sur, Pablo Merino; Poniente, 
Isidoro Garoie, y Norte, Toribio Galle, 
tasada en dieoisiete pesetas. 

8. a Otra al sitio Los Vellosares, de 
teroera oalidad, de siete áreas veinte oen
tiáreas, que linde: por Oriente y Ntrte , 
Franoisoo Sanz; Sur, una pared, y Po 
niente, Luoio Hernanz Sanz, tasada en 
siete pesetas. 

9 / Otra á la Lastra de Sanohopedro, 
de teroera oalidad, de oaber veintidós 
áreas onarenta y seis oentiáreas, que l in
da: Oriente, monte E l Enebral; Sor, To 
más Berzal; Poniente, oalleja de los Ca 
sares, y Nerte, Manuel Hernanz, tasada 

an veintioinoo pesetas. 
10. Otra tierra al prado Enmediero, 

de teroera oalidad, do nueve áreas y die-
nisóis oentiáreas; linda: Oriente, Manuel 
Hernanz San2; Sur, Juana Sanz; Ponien
te, Mariano Bartolomé, y Norte, Lorenzo 
Velasoo, tasada en dooe pesetas. 

11. Otra en la Vt guil le, de teroera 
oalidad, de dos áreas oohenta oentiáreas, 
qne linde: Oriente, Andrés Martin; Sur, 
Dimas Hernanz; Poniente, Andrés Mar
t in , y Norte, Domingo Sanz, tasada en 
en siete pesetas veinte y oiooo oéntimos. 

12. Otra en el Armental, de teroera 
oalidad, de sis áreas veinte oentiáreas, 
qne l inda: por Oriente y Norte, Atana-
sie Garoia; Sur, Félix Minguez, y Po 
niente, Antonio Sanz, tasada en seis pe
setaa setenta y oinoo oéntimos. 

13. U n huerto en los de la Veguilla, 
de nn área dieoiooho oentiáreas, de ter
oera oalidad; que linda: por Oriente, Gui
l lermo Sanz; Sur, oou nn Olgade; Pe 
ndente, Magdalena Sanz, y Norte, oami
no; tasado en seis pesetas. 

14. Una vina ol Juncar de la Euoina, 
de teroera oalidad, de oaber oinoo áreas 
y oinouenta y des oentiáreas, que linde: 
por Oriente, Manuel Hernanz; Sur, Mag 
dal en a Sanz; Poniente Epifanio Santa-
ongraoia, y Norte, el oamino, tasada sn 
veintioinoo pesetas. 

15. Otra viña al sitio de la E r i l l s , de 
oalidad, de oaber un área y ooho 

i , que l inda, per Oriente, Ma -
Velasoo; Sur, oon el mismo; Ponien

te, Atanaaio Garola, y Nerte, Pedro Gar
ola, taaada en oinoo peaetaa oinouenta 

La aubasta tendrá lugar en la Sala-au

dienoia de este Juzgado, el día ouoe de 
Febrero próximo venidero, á laa dooe, 
siendo oondioiones las siguientes: 

Primera. Quo ne se admitirán postu
ras que no oubran las dos torceran partes 
de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta han de oonsignar previamente 
los lioitadorss sobre la mesn ^el Juzga
do, ó en el establecimiento desuñado al 
efeoto, el diez por oiento del avalúo, ouya 
oantidad quedará en depósito oomo ga
rantía al preoio de la venta, y en su oaso 
oomo parte del mismo; y 

Teroera. Que no existen títulos de 
I propiedad. 

Dado en San Lorenzo á 13 de Dic iem
bre de 1909.=Sobre raspado=áreas=* 
vale.=Franoisoo F&bié.—El aotuirio, L . 
CÓSBr del Pozo. 

(Núm. 4,075.) ÍC—255.) 

HOSP ITAL 
E n v i r tud de providenoia dictad?, en 

esta feoha por el señor juez de primera 
instanoia del distrito del Hospital , se 
anunoia la muerte intestada de doña J u -

; l ia Núñez Franc, natural y vecina de 
esta oorte, de ouarenta y seis años de 
edad, viuda en segundas nupcias de don 
Angel Alonso, hija de José María y do 

¡ Jotefa, que falleció en su domioilio oalle 
' del Olivar, nú ñero treinta, ouarto, se 
. guudo, el dia veintidós de Jul io último, 
: y se llama á las personas que se orean 

oon dereoho á su herencia, para que oom
parezoa á deducirlo en el término de 
treinta dlaa de ln inseroión del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia. 
Madrid primero de Dioiembre de mi l ¡ 

novecientos nneve. 
V . °B . a 

E l j u e z , 
Grande. 

E l esoribano, 
Federioo González de Rivero. 

(Núm. 3.956.) (C—256 . ) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

Don Miguel Martínez Córdoba, juez de ¡ 
primera instanoia de Aloalá de Henares 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de testa 
mentarla tramitados en este Juzgado, y 
á que luego se hará menoión, se diota el 
auto del tenor siguiente. 

Auto.—Aloalá de Henares dieoinueve 
Agesto de 1909. Dada ouenta y . Resul 
tando: Que promividos los presentes 
autos de juioio de testamentaría neoesa-
ria de D. Pedro Esteban Ayala, párroco 
que fué de Mejorada del Campe, en p r i 
mero Ootubre de mi l oohooientos sesen
ta y nueve, fueron tramitados s in llegar 
á quedar ultimados, apareoiendo de las 
oinoo piezas do qne se oornpone, que 
desdo el aúo mi l oohooientos oohenta y 
nueve, no ss ha instado su ourso por 
ninguns de las partes. Considerando: 
Que oonforme á lo prevenido en el artí
culo cuatrocientos onoe de la Ley de 
Eojuioiamiento oivi l , oadnoa de dereehe 
la primara instanoia, ouando no se insta 
su curso dentro de ouatro anea á oontar 
desde la última notifioaoión y en el pre
sente caso procede, por tanto, diotar de 
ofioio la resolución que ordena el artiou
lo cuatrocientos oatoroe de la mismo ley. 
Se tiene por abandonada y oaduoada de 
dereoho esta primera instanoia; y archí
vense los antes sin ulterior progreso, 
siendo de ouenta de laa partea y testa
mentarla las oostas causadas, y notif I-
queso este proveído. L o mandó y f irma 

el Sr. D. Miguel Martínez Córdoba, juez 
de primera instanoia del partido, doy fé. 
=Miguel Martínez Córdoba.=Ante m i , 
Roque Romeo. \ 

Dioho proveído debió ser notifioade á 
D. Pablo de Ayala Catalán, Juan Moline
ro Losa, Jo«ó Alonso Majagranzas, Tea-
doro Rioo Sanz, Domingo Ornero de 
Ayala, Félix Majagranzas Ornero, Anto
nio Matallanns Gómez, Ma la Cruz Mar 
tínez Matallanos, Filomeno de la Dehesa 
Ayala, Pedro de AyalaCatalán,Rafaela de 
Ayala Donjil y Josefa de la Dehesa Aya -
la, y no ha podido teuer lugar por haber 
fallecido, suca Hondo lo propio en ouan
to á D. Joaquín Sánohez Quijada y D. Ma
nuel Fieros Calderón, que también se 
manifiesta haber falleoido; é ignorando 
quiénes sean los suoesores y herederos 
de menoionados sujetos y su sotual do
mioilio, por providenoia de hoy, se ha 
aoordado hacerlos saber repetido auto, 

i mediante ediotos que so insertarán en la 
Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia y fijándose otro en los s i 
tios de oostumbre de Mejorada del C a m 
po y Aloalá de Henares. 

Dado en Aloalá de Henares á dieoiooho 
de Dioiembre de 1909.— Miguel Martínez 
Córdoba.—Roque Romeo. 

(Núm. 4.039.) (C—257.) 

SAN LORENZO D E L E S C O R I A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasil la, juez de primera instanoia é 
instruooión de San Lorenzo del Esco
r ia l y su partido. 
Por la presente se oita, llama y era-

plaza el proo sado Amelio Hueva Cisne-
ros, 44 años de edad, viudo, hijo de Ma -
nuel y Angela, de ofioio jornalero, natu
ral y veoino de San Martín de Valdegle-
sias, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia de Madrid, oomparezoa ante este 
Juzgado, oon el objeto de ingresar en la 
oároel de este partido en prisión prov i 
sional oomnnioada por estar asi aoorda
do en sumario qne se le sigue en unión 
de otros por el delito de infraooión de la 
Ley de oaza, aperoibido que, de no ver i 
fioarlo, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades tanto civiles oomo 
militares y ordeno á loa agentes de ls 
policía judioial prooedan á la busoa y 
oaptura del expresado prooesado, ouyas 
señas personcles son: estatura beja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y booa regula 
res, color del rostro rubi , ojos pardos y 
viste pantalón de pana labrada, blusa 
azul y faja negra, y en oaso de ser habido 
le pongan á mi disposioión en la Cároel 
de partido, pnes asi eata acor fado en el 
referido sumario. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 14 
de Diciembre de 1909.=Franoisoo F a 
bié.—El sotuario, L iod. César del Pozo. 

el pago de laa oestes, abonándosele el 
tiempo sufrido preventivamente que ex-
oede muoho más de ls pena impuesta. 

T oon s i f in de notifioar á Luis Vi la 
López y Te les foro López Aloohol, ouyos 
paraderos se ignoran, expido el presente 
para su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia, en Madrid á 29 de No
viembre de 1909.=V.* B.°—Cano Ma-
nual.=Franoisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 3.S09.) (B.-3.221 ) 
C H A M B E R I 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Jnzgado oontra Enrique N., por le
siones, y señalado oou el núm. 1.209 de 
1909, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parta dispositiva dioen 
asi: 

Presidente: juez. Sr . Miguel Oohoo. 
Adjuntos: D . Franoisoo Muñoz y den 

Niooláa Martínez. 
Sentenoia: En la v i l la y oorte de Ma

drid á 30 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las presen
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
eoción pública, y de ln otra, oomo de
nunoiado, Enrique N., ouya edad y de
más oirounstanoias ya constan anterior
mente. 

Fallamos: Que debamos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Enrique N-
á la pena de veinte dias de arresto y las 
costas del juioio. 

As i por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandsmos y f i rmamos .—Migue l 
Oohoa. — Franoisoo Muñoz. — Nioolás 
Martínez. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el señer don M i 
guel Oohoa Lumbier , jaez municipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, de que doy fe .—Luis Garr ido. 

T mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á f in de que sea notifioada en for
ma la anterior Bentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 30 de Noviembre de 
1909. — Visto bueno . = Miguel Oohoa 
— E l seoretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.947.) (B.—3.257.) 

(Núm. 4.019.) (B.-3.296.) 

J u z K a d o a n n u n i o l p a l e e * 

INCLUSA 
E n el expediente de juioio do faltas 

que instruyo por hurto, oontra Luis V i l a 
López, de un reloj á Telesforo López A l 
oohol, ae ha diotodo la sentenoia, ouya 
parte dispositiva dioe asi: 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenames á Luis V i lo López, á ls pena 
de quinoe días de arreato en rebeldía y 

PARQUE AÜMIIISTIATITO DS SCMIMSTRO" 
D B 

A L C A L A DE H E N A R E S 
A N U N C I O 

E l dia 17 del mea próximo, á laa diez 
de la mañana, se oelebrará oonourso en 
esto Parque para la compra de oarbón de 
enciti», oarbón de oek, oebada, esparto, 
habas, harina de flor, jabón, leña delga
da, leña gruesa, paja para piense, petró
leo. 

Los qne desean temar parto deberán 
oonourrir personalmente al aoto ó «star 
en él legalmente representados, y presen
tarán Bus proposiciones por esorito en la 
Direooión de dioho Parque, expresando 
la oantidad que ofrecen vender de oada 
artículo y precio sin gastos do la unidad 
métrloa, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezoan. 

En el oaao de haber proposioiones ad
misibles so oomunioará á los autores de 
ellas la a optnoión de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oatoroe 
días verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares veintitrés de Dioiem
bre de mi l noveoientos nneve. 

V.° B . a 

E l direotor, 
Franoisoo Bavi l le . 

E l ofioial del detall, 
Jesé Pérez Novia. 

(Núro. 4.C96.) (E.—786.) 

Alfredo Ainso, impretor. JBerlitri,, f) Medrii 
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